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| Producción. Bl 
| DEMANDADO: MARTHA K 

GUADALUPE REVELO 
OBJETO: cobro de dmero. E 
FUNDAMENTO LEGAL.- Art. 828 del P 
Cádigo de Procedimiento Civil. 
CUANTIA: $ 480.00, 
CUATROCIENTOS OCHENTA 
DOLARES y 
DOMICILIO LEGAL: $+797 Dr Antonio | 
Rodríguez. " 
AUTO DE CALIFICACIÓN.» 
JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO DE 

Opa REO 
  

Lo COmunco le cito a usted . 

para os fines a consiguien- JUZGADO VIGÉSIMO PRIMERO VISTOS: Cumplido la dispuesta en 

LO CIVIL DE PICHINCHA. QUITO, 09 
Rda E de Septiembre del 2009, las 10h49, 

previniéndole obli DE LO CIVIL DE PICHINCHA auto micial, avoco Conocifmento de 
ar nico as para CITACIÓN JUDICIAL A MARTHA la presente causa en calidad de Juez * 

posteriores notificaciones en esta GUADALUPE REVELO encargado mediante acción de per- 

prticatura. JUICIO: VERBAL SUMARIO No 1078- sonal N” 1794 DP-DPP.- La deman- 
“-DR. JUAN GALLARDO Q. 7 2009 - C.G. . da que antecede es clafa, precisa y 
SECRETARIO ACTOR: DR. ANTONIO RAMON” completa, por reunir los requisitos de 

Hagun sello * . - RODRÍGUEZ VICENS en calidad de ley, razén por la cual se la admite al y 
+ Procurador Judcia! del Banco de la trámite verbal sumario.- En lo princes 

  

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que el Registrador 

ARTICULO QUINTO. - DISPONER que se notifique con esta   

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. amv20 1680 17. 

Econ. Francisco Vizcaíno Zurita 
INTENDENTE DE-MERCADO DE VALORES DE 

QUITO ' 

CONSIDERANDO: 

QUE la compañía VECTORGLOBAL WMG CASA DE VALORES 
S.A. solicita la aprobación del aumento de capital y refonna del 
estatuto, en los ténninos constantes en la escritura pública otor- 
gada el veinte y siete de marzo del dos mil doce en la Notaría 
Tercera del Distrito Metropolitano de Quito; 

QUE los Departamentos de Autorización y Registro y 
Jurídico de esta Intendencia, mediante Informe No. SC.[MV. 

AR.DJMV.2012.115.136 de 12 de abril de 2012, emiten pronun- 
ciamiento favorable, para la presente aprobación; 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución 
No. ADM.2009.003 de 01 de abril de 2009 y Resolución No. SC- 

lAF-DRH-G-2010-0365 de 25 de agosto de 2010; 

rs ES 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el aumento de capital y la 
reforma del estatuto de la compañía VECTORGLOBAL WMG 
CASA DE VALORES S.A., en los términos constantes en la 
escritura pública reterida en el primer considerando de esta 
Resolución; y, disponer que un extracto de la misma se publi- 

que, por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Tercero y 

Vigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota 

al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba y 

de la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 

Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito, inscriba la escri- 

tura pública y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al 

margen de la constitución y siente las razones respectivas, del 

cumplimiento de to dispuesto en este artículo. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que al Registro d de Mercado 

de Valores tome nota del contenido de esta Resolución, a) mar-- 

gen de la inscripción de la compañía VECTORGLOBAL WMG 

CASA DE VALORES S.A. 

Resolución, a la compañía VECTORGLOBAL WMG CASA DE 

VALORES S.A., a través de su representante legal. 

Una vez que se de cumplimiento a lo dispuesto en la presente 
resolución, remítase a este Despacho copia certificada de la 

escritura pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano 
de Quito, 13 ABR 2012 :   FRANCISCO VIZCAINO ZURITA 

   


